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l. Disposiciones generales

DE
M.IN ISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de 1unio de 1970 por la que se rees·
truc:tura la Comisión de Traba'jo de la Junta Corv
sultiva de E~cuelag de Asistentes Sociale,~.

3.° La Comisión se reururá. previa convoca.toria. bajo 19
presidencia de la ilustrísima señora Directora. genersJ. de Ense~

fianza Media y Profesional o persona en qUien delegue.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gu.a:rde a V. l. muehos años.
Madrid. 12 de junio de 1970.

Ilustrísimo seúor: Ilmo. Sto. Director general de Enseñanza. Media y Profeskmal.

CAPITULO PR1MEllD

IIustl·íslmos señores:

Ins('ripdún de Empresas y a,filiación de trabajadores

ORDEN_de 6 de julio de 1970 por la que se dictan
normas en materia de inscripción de Empresas,
afiliación de trabajadores, cotizactón U recauda
ción en periodo vOluntario del Rég1.men Especial 4e
la SegUridad. Social de los Traba1attores Fet"'fOoo
viarios.

TRABAJODEM.INISTERIO

Al'tículo 1.0 Norma general.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.0 del ])e..
creta 1495/196'1, de 6 de julio. por el que se establece y le.
gula el :Régimen Especial de la seguridad SOCial de los Tra
bajadores FerrOViarios, los empresanos comprendidos el1 el
m1smo cumplirán ias obligaciones que les cOf'l"eSIP011den en ma-.
teria de iIi.scTipción de Empresas, afiliación. altas y bajas de
trabajadores y demás variaciones que afecten & los' datos
referentes a los mismos. de acuerdo con las normas estable.
cidas para el Régimen General y con las peculiaridades deter
minadas en la presente Orden.

ATt. 2.0 Inscripción de EmpreSQ.$.

1. Los empresarios comprendidos eu este Régimen Espe
cial formularán como requisito Previo e indispensable a la
inicIación de sus acti'91dades, su inscripción en el mismo.

El Decreto 1495/1967. de 6 de julio ({<Boletin Oficial del Es-.
tado» del 14). por el que se establece y regula el Régimen Es·
pecial de la 6egurldlld Soe\al de los Trabájadores Ferroviarios.
dispone en su articulo quinto que en materia de aflllac1ón,
altas y bajas de trabajadores y demás variaclones pOSteriores
a la afiliación b'e observarán las normas del Régimen General
de la SegUridad 'Socia.!. con las modlfica<Ji0De8 que el Minis
terio de Trabajo pueda establecer, de aeuerdo con las peculiares
circWlstauclas que concurren en las Empresas afectadas por
dicho Régimen Espeeia.!. y en el articUlo 10 001 referido DeereIO
se prevé el establecimiento de un sistema de recaudación que
se adapte a las caracteristicas. especiales de este sector laboral
y satisfaga las necesidades de orden administrativo de la EIll·
tiüad Gestora.

En su virtud.. a propuesta de la Direoción General de la
segundad Social y en uso de las faeultades _que le cOIúlere
la disposición final tercera del referído Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

La Junta Consultiva de Escuelas de Asistenttls Sociales fué
creada por el Decreto 1403/1004, de 30 de abrU (<<Boletín Oficial
del Estmlo» de 15 de mayo), al mismo t1empo que se regla-
mentó la función de estos Centros. Posteriormente. la Orden
ministerial de 6 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial del' Estado..
del 27 de julio) constituyó la Comisión de Trabajo de esta.
Junta, quedando integrada por un reducido grupo de Vocales,
cuya designación se rea1~ó principalmente atendiendo a. los
conocimientos que personaJmente tentan de los problemas Que
impl1caba la ordenación de' 'estos. estudiOB.

En la actualid.ad, se hace preciSO examinar 13 solución de
nuevos problema.s planteados por la evolución que están ·sufrien
do' los estudIos de Asistente Soclal, así como su posterior pro
yección profesional, y a tal efecto se coilsidera. conveniente, en
tanto se acomete uns reestructmaclón de la Junta Consulttva
de Escuelas de Asisten~es Sociales y se determinan sus normas
de funcionamiento, designar los nuevos miembros que han de
integrar la Comisión de Trabajo, en sustituclóD de los que, de
signados nominativamente por la citada Orden ministerial. han
cesado en sus funciones por diversas circunstancias, procurando
que exista en la citada Cotnisión, en esta. nueva etapa, una re
presentación adecuada de los propios AsiStentes Sociales -a tra
vés del Organismo corporativo que actualmente 105 atn'upa-,
del Profesorado y de los Centros.

En su v:lrtud.
Este Ministerio ha dispuesto lo sigUi~nte:

1.(1 La Comisión de Trabajo de la Junta Consultiva de Es..
cuelas de Asistentes Sociales. creada por Orden de este De
partamento del 6 de junio de 1900, quedará in\:.eirrada en el
futuro por los siguIentes mIembros:

El Director de la Escuela Oficial de Asistentes Sociales.
El Profesor titular más antiguo de la u.."ignatill'a de Téc~

nieas del Servicio SocIal y sus PrácUcas, de la Escuela. Oficial
de Asistentes Sociales.

La persona que designe la, F'ederMión Espaflola de Escuelas
de la Iglesia de Servicio Social, en repre.sentación de los Cen
tros Reconocidos de AsIstenres Sociales, dependitmtes de la
Jerarquía EclesÍllstica.

La persona. que desi9:l1e la DeJ.~án NaCIonal de -la 8et~

ción Femenina de F. E. T. Y de las J. O. N. S., en representa..
ción de los Centros Reconocidos de Asistentes Sociales, depen~

dientes de dicha JerarqUÍa.
Se incorporará igualmente. previa -deSignación realiZada por

la Dirección GeneJ.·al de Ensefianza MedIa y ProfeSionall, otro
miembro en representacIón de los Centros Reconocidos Priva·
dos de Asistentes Sociales.

Asimismo· se integrará en dicha Comisión el Presidente de
la Federación Española de Asociaciones de Asistentes Sociales
o persona en quien estatutariamente pueda delegf!r.

2.l> Actuará de secretario de dicha C{)1)1isión de Trabajo el
secretario de la Junta Consultiva de Escuelas <:le Asistentes
SOciales.
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2. Las solicituc:les de iuscripcion. dirllll<lao " la t4"t"""""O
Nacional de la SegurldadSOciál ~ lOs 'l'rabaJf§ Fl!rJ'o.
vial'los. 'Se, presentarán en la propIA Mutualidad .'. onal.

3. Las solicitudes se formularan por a.~liea o util~
el impreso oficlal, que a tal efecto será editá40... .' la. Mutua
lIdad. y en el qu.e se indicaran los datos que h8Yi" de. facilita!
la Empresa respecto a laprotecdOn de sus tra jadorespor
las contingencias de accidentes de trabajo y. nfermedades
profesionales.

4. Recibida la sol1c1tud por la Mutualidad,. e
a inscribir a la.. :Empresa -en un registro.devolVie
sarl0 el duplicado del impreso de soliCitud,. d,
genclado, como documento Justttlcativo de la

5. Los empresarloscornunieatát!, a .10. ~ut
el mtsmo trámite que para la inscriPCión y de
días naturales siguientes a aquel en que se tl.a.Y
las varlaciones que puedan tener lUgar. en lOsa
al fonnular la solicitud de. inscr1peióny.ena\l
en la actividad qUe motivó dicha' inscrlPc1ón en·
Especial.

6. La MutuaUdad asignará un numem na:et+naJ. óe .in&
cripclón a cada Empresa, que será válido. Pttl'&. ,~ ,las pro.
vinclas en que la m.1sma tenga centros, det1'&~j() y ,estara
formado por el nmnero de 0rcleD de lnscrlJ)Ci6i1j que, -corres
ponda a la Empresa y por el número 68. que es la:: cla;ife numé--
rica de la Mutualidad. '

Art. 3.' AfUfación.

~~.~:w...~~
tituto. en cuyo ámbito terrltol'tal." encue~ centro de
trabajo al que esté ,afecto eltrabaJacior'

2. Las solicltudes de allllaclQnsefOl'n>~:¡r.: clUPllcado

:::~~~~II~adlm~ ~:.. ".,lal~~~~ e:= :'
slble. con el empleado en el lléglmen Cle1lel'aL. .

2. El Instituto Naclonal de PTevlsióll deYi)1V<>*$. ala Em'
presa el duplicado de ia so1lcltu<l de a.tIljllcl<1J1; lde~te

=.fe~~:r::'1t~~~;~E¿~3
a la Empresa pa.ra su entrega altrabe;jador.

ATt. 4.° AUas 11 ba1as.

1. Los empresarios cumplirán, en el, miffmo plazo estable-
cido para el Régimen GenenlI, la obllgaclóll. de soliCItar <!U!'
sean alta o baja en este~n.1OStr$.llad~que,respeo.
tivamente. ingresen o cesen aSlcser'v1e1o.~te -la 'remiSltiJl
a 1& Mutualidad por du¡>lIeado de lóS~B¡>OIld~tes.¡>&l'tes
que se extenderán en los tmpreaos otlc1a1es",qt1e ~ta.rtJ., 1& ''Mu.
tualidad.

2. Las solicitudes d'e, alta.. y baja <:le los trabajadores se
pr"""'tarán en 1& propia Mutualidlul. devol.léu<l<>se el· dUpli.
cada, debidameute diligenciado. como Just\lIcante del cUllloll·
miento de la oblIgación. •

Art. 5.° Comunícactón de las sOUcttudes de alta o ba1a a
electos de asistencia sanitaria.

1. A efectos de, la inictac1án o, del, cese. ,r~t1vamente_ '
de la prestacl6n de OElstencla _p<¡r en!e1medad común
maternidad y accidente nola.bOral;: qtle.'.de twnterdOCOll lo
preceptuado en el aTtlcuJo 28 d!'l~•. 14l161lgm b& de
lle.arse a cabo mediMte ei o<>nslgulen.te~_ con el ~
tituto Nacional de Previsióll.los~~-dJ,
rectamente al Instituto <l)le ban fonnulado ..anr.e •~Mt¡tUallded
las sol1eitudesde alta o de bája >a qUé $e',refiete el'articulo
anterior de la presente Orden.

2. Las indicadas oomunicaeIor>es se formulllrin p<¡r trjpj1.
cado para ias altas y eu dupj1clldo _ las·~ utlllo1Ulda
el lm¡>rel¡o ollclal editado _ 1.. ~tUa1l4ad ." ~ et<!etQ yse
PTeseI\tarán en la Delegacióll ProvIncial del Instltuto <tela
provIncia -de la residencia lijada _ el trítbaJ8dot a .-""
efectos.

3. Con relación a los pa.rtesde alta. el Instltlito <tevolvera
a la. Empresa el duplicado de la .COlllunióaC1ón debid~ente

dlUgenciado y procederá. en cuanto.. la. asIsi_sanltarla
se .refiere. en la forma y pi...,. estable!:ld<>!! _ tal n>atefia
en el ,RéClmenGeneral.

Del; eJettIplardevw:dtoil., taEmpresá; éSta conservara la
parte 'sUperior y en~ara la lUfetior al, trabajador: mteresa4o.

En •. el PlaZO ,de "cinco días. contadOs' a partIr del s1gWente
al d'ela recepcióndela COlt1uu1cac1ón mencionada, el Instituto
remitirá a la Mutualidad e:l:eJem1tlar trlpllcado de la misma..
haciéndole saber los nombres, apell1(los y demás datos pre
cisosal efecto de las perSOl}.as a las que se extienda la~
ta~Ól1 ,de la asistencia $8J11ta-ria. Se entenderá que la Mutua-
ltdadreeonooe a las tndleadas personas como beneflc1arlosdel
derecho a la prestaclón, aludid,a sí no formU;1ase decisión ex~

presa en contrarío dentro de los q\linCedias ,siguientes a
aquel en que hubiera rec1biQ.Q ,a oomunlcaclón a ellos relativa.

4. "En cuanto a laoomUIl1cación" de baja, el ,Instituto Na~ ,
cionalele Previsión conservará h~. parte superior de los dos
ejemplares y devolvera a la Empresa la' parte inferior del
originaJ y remttlrn a U'i Mutualidad 18 del dup11cado

Art. 6-," A!il1actón Y (lita a instancia del traba1adOT'.

l. En caso de que los empresartos lncumplan las obllgacio-.
nes en matetia ele afiliaclón, altas y comunicación'de ésta a
f4ectos de asistencia sanitaria a que se ,refieren los tres a,r..
ticulosprecedentes., t.>Odt1ín)os intefe$adOs tnstarlas, de la Mu
tUallP&<j. mediaute eomparecencla o ~$Crtto dIrigIda a la miSma.
sin perjuieio ,de que '. se hagan 'efectivas las responsabilidades
en que los empresarios hayan incurrido. inclUido, en s,u caso.
el pago a su cargo de las prestaciones y de que se inipongan
las saneionesque, seanpf'ocedentes. .

2. "':an, los supuestos previstos en el número antertor.IO!
tralJaja40TeB preseptar:án los, ,d~umentos correSpOndientes en
la prOpia- Mu~ualld8(t" I..oa ,Mutuálid'ad' a~l1Rrá en estos casos
de ac;~l'(io' eonlo -establecido' pa.ra l~ nüsmOS en el Rég1men
Gen~:- Aefectoscteque.~.apUquen ~ente taJes normas.
fa MlltUatldad' cursará a' la ,:i:»t't'espondiente Delegaclón Provin
claJdel·Iilstltuto lBS 861icitudes de afiliación que hay-3 recibido.
aemnpailadas de un informe·-t$obresuprocedencia.

Art. 7:u A/tltacUm 'ti alta de oficio.

gn. Jos. supuestos de mcumplimiento de obligac10nes eI11pre-.
sariales a· que se mere el. ~fcUlo- anterior, la aftllac1ón O las
alt.. ¡>odl'~o efe~Iuarse de Oficio por el Instituto Nacional de
Previsl6n O por la Mutualidad. respectivamente. ,con snjeclóll
a las:normB.$ que regUlan estas m~ter1as en el ~Ge
l1eI'lIl. si . bien el InstItúto deberA "ir a ta Mutualldad ""tea
de a""roar la alIUaclón.

Art. 8." NCYrmas aplicables.

l. De conformídad con lo dispuesto en el. artículo lO del
Decreto 1495/196'7, la recaudación de laeoota de este Régimen
Especial. conooptoen el que· se entenderá comprendida. la co
rreSJ)()1ldiellte a lab ,contingencias de .. accidentes de trabajo y
enferJ11eQad •. ~rofesional. ~ llevará a cabo. de 8éuerdo con las
normas .QUe en el presente. capítulo se establecen.

2. En ... cuanto. no: se opongan a dichas normas seráIl de apli
cación sup:letoria las que regulan la. recaudación ~n el Ré-
gimen GenerAl.

Art.9~n Recaud(tCÍÓ'n en· período voluntario.

1. El ingreso de las cuotas de este RégImen Especial se
nevará. a . cabo por me-nsuaítdades vencidas y deberá tener
hÚJar dentro del mies rta-turalinme<Uata.mente siguiente a aquel
a q,tle laseuótas ·coirespondan.

Por excepCión. las Empres,as que empleen más de quinien
tos trabajadoresfi~os, e$t1end,an su actividad a más de,d1ez
pr~ft.$ ytep,ga:n eentrallZadasit organtza.c1ón administra
tivati.-..,pOdrán ·ser autox1Zadas por la Dtreoo1ón General de
la segilrldad· SOcl~l. previQ tniorme del.servieio de Mutual1da-
des· La.borales. J$11I. .amP1lar a dos meses .tlaturales el plazo de
ingreao.que se, seiia1a fin el.·J)árra.fQ_ anterior.

2..Los~O$, emno sUjetos responsables de la, obli~
gae16nde cOti$r.étee:tUa.1"án el· ingreso en periodo. voluntario
de las·.c"Uota.'1a.que el ?ítme1"oanter1oT. se. refiere en 'la cuenta
que en. eadaprQvlrlclaterlllt\ a,bletta a tal efooto ia MutualI·
dad en una Caja de Ab<>rrosBené'fiCO'-SOcial. que actuará como
oficina ·re-eaudadora. .La 'Mutualidad comunicará a las. Empre·
sas loS,. datps'neCesarios para la Identificación. de· dichas- cuentas.

Qa4a-' Empresa. que tenga .. centros de· traba.jo, en una o vanas
proViI1dss re_cogerá en un· solo dOCUDlento de cotizaclón .la 11
quidaclón de la. cuotas correopondielltes, que. ingresará en la
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CaJa de Ahorros Benetlco-SOClal designada el electO cOmo Ofl
dna recaudadora en la provinda dOnde radiquen lbS serVicios
centrales de la Empresa

3. La liquidación y el -subsiguiente ingreso de las cuot:l~

se. llevarán a cabo mediante la presentación en ia oficina te
caudadora del documento de cotización, constítuido por un
bOletín de cotización y una relación nominal de [os trabaja
dores a que la coUzación se refiere. A estos efectos se utili
zarán los impresos que editará y facilitara la M\!tualídad de
acuerdo con los modelos. que a tal fin apruebe la D1reccibn
General de la seguridad Social

Las Empresas qUe por Tener l1lecaniza(fo~ :-iUS servICIOS aa·
ministrativos precisen utili?uI un modelo especial de relación
nominal de trabajadores. podralJ ser autorizadas para ello por
el Servicio <le Mutualidades LabOrales si estima justificada la
necesidad, previo informe de la Mutualidad. que sera emitido
en el pla7..o de diez dias, El servIcio comunicrtT:J (l \:1 Mutua.
lidad en igual plu?'.o ia femlución adoptada.

ATt. 10. Recalldaetón en vía ejecU'ti1.Ja.

La recaudación en via ejecutiva de las cuotas de este Ré
gimen Especial seregira por las normas aplicables en el Ré
gimen General. entendiéndose sustituida la actuación en dicha
materia de la oficina delegada de la Inspección de Trabajo
por la de la propia Inspección.

Art. 11. Recaudación de la cuot.a sindical V de la frnmacíÓ11
profesional. .

Los empresarios ingresarán, con,luntamente con' las cuotas
de este Régimen y en un solo acto. las cantídadf'~ ,'orrespon·
dientes a la cuúta sindical y' a la de formación profesional.
cuya recaudación S€ regirá por lo dispuesto en 01 pre~nte

capitulo.

DISPOSICIONES FINAlJES

Primera.--se faculta a la Dirección General d~ !a Seguridad
Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en
la aplicación de la presente Orden, as! cOmo para adoptar las
med-idas que estime neceSltrias a efectos de tal aplicación.

Seglmda.-Lo dispuesto en ia presente Orden entrará en
vigor el dia de SU publicación en el {(Boletín Ofidal riel Es
tado»,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las Empresas que estén comprendidas en el cam
po de- aplicación de este Régimen Especial en la feCha de
entrada. en vigor de la presente Orden solicitarán su inscrip.
ción en el mismo. dentro de los veinte días siguIentes a la
ind1cada fecha.

Segunda.-Los empresarios que empleen o hayan empleado
trabajadores ferroviarios en el períOdo comprendido entre la
[echa en que deba surtir efectos su incorporación a este Ré-
gimen Especial y la de entrada en vigor de la presente Orden
deberán formular las solicitudes de afillación a la Seguridad
Social de aquellos de dichos trabajadores que no lo hubieran
sido con anterioridad. en el plazo de' treinta días. contados :l

partir de la mencionada entrada en vigor.
En el mismo plazo los empresarios deberán comu.n1car a

la Mutualidad las altas y. en su caso, bajas de los trabajadores
ferrovIarios que, respectivamente,ha.yan entrado a su serVicio
o cesado en él durante el periodo a que el párrafo anterior
se refiere.

Tercera.-Las normas establecidas en el capitUlo II de la
presente Orden se publicarán a' partir de la recaudación de las
cuotas correspondientes al mes en que tenga lUgar su pu~

blicación.
cuarta..-l. De confonnidad con lo previsto en el art1culo

segundo del Decreto 149611967. de 13 de julio (<<Boletín Oficiul
del Estado» del 14>, el ingreso por REN1<'E de las cuotas que
debe abonar a la Mutualidad, por el periodo. comprendido en"
tre 1 de enero de 1967 y el último día del mes natural inme
diatamente anterior al señalado en la disposi.elón transitoria
tercera, se llevará a cabo deduciendo del importe de dicbas
cuotas el de las pensiones cuyo pago correSpOnda asumir a
la Mutualidad en cumplimiento de lo· dispuesto en el articulo
citado. mediante la formalización de la pertinente liquidación
entre la expresada Empresa y la MUtualidad, y en la que
aquélla dará cuenta a ésta de la gestión tranSitoria que ha
venido realizando. de acuerdo con 10 establecido en los nú
meros 1 y 2 de la disposición transitoria. primera del mencio~

nado DecretiO 1496/1967.

2, De conformidad ~n lo previsto en ei artícUlo primero
(tel Decreto 319011969, de 18 de diciembre (<<Boletín Oflclal ~1
gatada» del 19), el ingreso por FEVE y ias ComPafttas con-
cesionarias de ferrocarriles de uso público de las cuotas que
deben abonar a la Mutual1dad por el periodo comprendkto
entre 1 de enero de 1969 v el último d13 del mes natural
inmediatamente anteriOr al señaiado en la disPosición transi·
toria tercera de la presente Orden, se nevará a cabo dedu·
dendo del importe de dichas cuotas el de las pensiones cuyo
pago corresponda asumir a la Mutualidad, en cwnplimiento
de 10 díspuesto en el articulo citado. mediante .la tonnallZa·
ciÓ11 qe las pertinentes liQuidaciones entre las expresadas Em.~

presas y la MutUalidad.
3; Las 'liquidaciones a que se refieren los dos números pre-.

cedentes deberan efectuarse dentro de los tres meses naturales
Inmediatamente siguientes a aquel en que tenga. lugar la pUoo
blicación de esta Orden.

Lo digo a VV.' 11. para su conocimíento y efectos.
Díos guarde a VV. Il.
Madrid, 6 de ,julio d<: 1970.

DE LA FUENTE

timos. Sres. Subseeretario y Director general de la.5egurid&ó
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURiV

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la que se fi'/fm
los períodos hábiles de ca.oo en todo el territ01io
nacional y las vedas espedales que se establecen
o prorrogan pare la campaña 1970~71 en' dfstinta3
wnas o provtncfas.

[lustrisimo señor:

Con el fin de procurar que' el aprovechamiento de la rique
za cinegética nacional se lleve a cabo con las garantlas .debl~
das a la adecuada protección de las especies, parece convenien~

te. s1guiendo el criterio de e.fius ar.:terlores, sef1alaa' 188 époeB8
hábiles de caza y las vedas de carácter especial que a estos

t efectos deberán regir durante la campa.ña 19ro..'l1.
En consecuencia, vista la información pyoVincial recogida por

el Servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales
y oido el. Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques Nacio
nales,

Este Ministerio. a propuesta de esa Direcciór_' General ha
t\'itimado conveniente disponer:

Artículo 1.0 Periodos háhUes.-Los periodos hábiles de caza
para la próxima tempmada, incluidos los días indicados serán
¡os siguientes:

fFRRlTORto PENINSULAR

Caza menor en general.~e,el dia 11 de octubre hasta el
prímer domingo de febrero.

Para las provincias gallegas, desde el dia 1 de octubre hasta
e\ día 6 de enero,

Ciervo, gamo 11 jabaU.-Desde el <tia 11 de octubre hasta el
tercer domingo de febrero.

Oso, cabrG montés, rebeco y OQT20.-Desde el segundo dom1ngo
de septiembre hasta el ella 1 de noviembre.

UrogalIo.-Desde el tercer domingo de abril hasta el pr1mer
domingo de Junio. '

Avutarda.-Desde el primer domingo de febrero hasta el
día 31 de marzo.

Ave,s acuáticas (Incluidas becadas, beca:clnas, avefrías. chorli~

tos y démás palmípedas y zancudas) .-Desde el d1a 11 de oc
tubre hasta el primer domingo de marzo. A partir del. clerr&
de la temporada hábil de caza: menor, las aves acuáticas sólo
podrán ca381'se en lagunas., embalses, albuferas y terrenos pan
tanosos. ,

En la All;mfer_'l de Valencia, desde el segundo domingo ele
sept.iemoceha.sta el pr1mer domilW:o de marzo.

CodorniZ -11 tórtota.-El roJsmo período establecido con ca:ráe
ter general, para la caza menor más el que disponga el Gober
nador ciVil de cada provincia, ateniéndose a lo disp~to en el
a.rtículo 9.0 de esta: Orden.

Palom-as.__El mismo periodo de la caza menor en general.


